
Lima, 1 3 HAYO 2009

VISTO el Informe N° 038-2009-AGN/CPSAC de fecha once de mayo del
dos mil nueve, de la Presidenta de la Comisión Permanente de Servicios
Archivísticas recomendando se apruebe el Contrato de Prestación de Servicios
de Asistencia Técnica Archivística celebrado por la Entidad con America
Leasing sociedad anónima;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al articulo 10 de la Ley N" 25323, Ley que
crea el "Sistema Nacional de Archivos", éste tiene la finalidad de integrar
estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las entidades públicas
existentes en el ámbito nacional, mediante la aplicación de principios, normas,

~ A. DI' técnicas y métodos de archivo, garantizando con ello la defensa, conservación,
,,": 0"""' +;<i\ <: organización y servicio del Patrimonio Documental de la Nación;

o ~' r- \ (r~\ \
% o.,') ~~ Que, luego de varios meses de negociaciones, con fecha
"'" '\"0. G",~~~cinco de mayo del presente año se ha suscrito Contrato con America Leasing~ -;!7 sociedad anónima por el cual la Entidad se obliga a organizar su acervo

- documentario en un plazo de tres meses, por la contraprestación de veintitres
mil nuevos soles;

Que es necesario autorizar el Contrato mediante la emisión
oG '. ~ de la correspondiente Resolución Jefatural;

v~'J.",,~~"CD jI o':
<c'J>"~~"'~.~~'\~r\,\11 De conformidad con el Decreto Ley N" 19414, Ley de
~ . ~>:6£lefensa, Conservación e Incremento del Patrimonio Documental de la Nación,

0"" ,:#,su Reglamento el Decreto Supremo W 022-75-ED; la Ley N° 25323, Ley del
Sistema Nacional de Archivos, y su Reglamento, el Decreto Supremo N" 008-
92-JUS; la Ley N" 28296, Ley General del patrimonio Cultural y su Reglamento,
el Decreto Supremo N" 011-2006-ED; y el Reglamento de Organización y
Funciones del Archivo General de la Nación, aprobado con Resolución

~LD inisterial N° 197-93-JUS;
G OH/S/'~

f ~~;~o;;~I Con los visados de la Dirección Nacional de Archivo
u ti~';'"H¡)órico, de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo
q:'l-(;ón'" ..::)tÍfermedio y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;



SE RESUELVE:

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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